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PÓLIZA DE GARANTÍA IMPLEMENTOS 

VIGENCIA: 
Por un período de 06 meses corridos desde la fecha de entrega del equipo. 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en 
los materiales o en la fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva de COPEVAL S.A. y procede una vez analizado el 
reclamo y acordada la procedencia del mismo. 
LIMITACIONES: 
COPEVAL  S.A. no es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abuso en el uso del implemento. 
Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por COPEVAL S.A. 
Modi�caciones y/o reparaciones hechas por terceros no autorizados por COPEVAL S.A.   
La garantía no incluye neumáticos, componentes hidráulicos como cajas de válvulas, cilindros, motores o mangueras. 
Se excluyen también cajas multiplicadoras, cardanes y embragues de desmalezadoras. 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A: 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL se procederá a lo siguiente: 
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Copeval S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal propio o 
externo autorizado según sea el caso. 
La garantía no cubre lucro cesante. 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 
Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantención: engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 Y cada 50  horas de trabajo, revisión de niveles, 
el costo asociado al transporte del implemento para ser reparado. 
PROCEDIMIENTOS: 
Debe informarse inmediatamente la falla a la o�cina donde se realizó la venta o directamente al vendedor. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía. 
Las partes dañadas son de propiedad de COPEVAL S.A. y deben ser retornadas por el cliente a la casa matriz.  
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado �rmado al cliente. 
 

COLILLA DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL IMPLEMENTO 
 
 
 

 
 

N° DE SERIE:………………………………………………………… TIPO DE MAQUINA:………………………………………………………….. 
   
MODELO:………………………………………………………………………………………. AÑO DE CONSTRUCCIÓN:………………………. 
 
FECHA DE ENTREGA:…………………………………………… 
 
NOMBRE: ……………………………………………………………………………………… RUT: ………………………………………………………… 
 
 
 
FIRMA  CLIENTE:…………………………………………………. 
 

COPEVAL S.A.  Rut. 81.290.800-6,  Casa Matriz Av. Manuel Rodríguez 1099, San Fernando. Sucursales: Copiapó; La 
Serena; Ovalle; Quillota; San Felipe; Melipilla; Buin; Rancagua; Rengo; San Vicente; San Fernando; Nancagua; Santa Cruz; 
Curicó; Talca; Linares; San Carlos; Chillan; Los Ángeles; Victoria; Temuco; Los Lagos; Osorno; Pto. Varas. 

 

Anexo 5 Póliza Garantía Productos Maquinaria: Tractores e Implementos.

Regione Rondó - Strada Forcellini, 5 12051 ALBA (CN)

S.n.c



 

-

COPEVAL S.A.  Rut. 81.290.800 6,  Casa Matriz Av. Manuel Rodríguez 1099, San Fernando. Sucursales: Copiapó; La 
Serena; Ovalle; Quillota; San Felipe; Melipilla; Buin; Rancagua; Rengo; San Vicente; San Fernando; Nancagua; Santa Cruz; 
Curicó; Talca; Linares; San Carlos; Chillan; Los Ángeles; Victoria; Temuco; Los Lagos; Osorno; Pto. Varas.

 

PÓLIZA DE GARANTÍA BREVIGLIERI  
VIGENCIA: 
Por un período de 6 meses corridos desde la fecha de entrega técnica del equipo. 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en 
los materiales o en la fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva de COPEVAL S.A. y procede una vez analizado el 
reclamo y acordada la procedencia del mismo. 
LIMITACIONES: 
COPEVAL  S.A. no es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del implemento. 
Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por COPEVAL S.A. 
Modi�caciones y/o reparaciones hechas por terceros no autorizados por COPEVAL S.A.   
La garantía no incluye neumáticos, componentes hidráulicos, cilindros, motores o mangueras, martillos cuchillas, rotores, 
correas, cardan. 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A: 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL se procederá a lo siguiente: 
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Copeval S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal propio o 
externo autorizado según sea el caso. 
La garantía no cubre lucro cesante. 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 
Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantención: engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 Y 50  horas de trabajo, revisión de niveles,  
el costo asociado al transporte del implemento para ser reparado. 
PROCEDIMIENTOS: 
Debe informarse inmediatamente la falla a la o�cina donde se realizó la venta o directamente al vendedor. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía. 
Las partes dañadas son de propiedad de COPEVAL S.A. y deben ser retornadas por el cliente a la casa matriz.  
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado �rmado al cliente. 
 

COLILLA DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL IMPLEMENTO 
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PÓLIZA DE GARANTÍA CAFFINI 
VIGENCIA: 
Por un período de 6 meses corridos desde la fecha de entrega técnica del equipo. 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en 
los materiales o en la fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva de COPEVAL S.A. y procede una vez analizado el 
reclamo y acordada la procedencia del mismo. 
LIMITACIONES: 
COPEVAL  S.A. no es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del implemento. 
Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por COPEVAL S.A. 
Modi�caciones y/o reparaciones hechas por terceros no autorizados por COPEVAL S.A.   
La garantía no incluye neumáticos, componentes hidráulicos, cilindros, motores o mangueras, membranas de bomba, 
correas, �ltros, cardan. 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A: 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL se procederá a lo siguiente: 
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Copeval S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal propio o 
externo autorizado según sea el caso. 
La garantía no cubre lucro cesante. 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 
Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantención: engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 Y cada 50  horas de trabajo, revisión de niveles, 
el costo asociado al transporte del implemento para ser reparado. 
PROCEDIMIENTOS: 
Debe informarse inmediatamente la falla a la o�cina donde se realizó la venta o directamente al vendedor. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía. 
Las partes dañadas son de propiedad de COPEVAL S.A. y deben ser retornadas por el cliente a la casa matriz.  
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado �rmado al cliente. 
 

COLILLA DE INDIVIDUALIZACION DEL IMPLEMENTO 
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Garantía Certificado de garantía 
 

Datos de producto  
Marca: CASE IH 

N° de serie:  

Modelo  

Datos de concesionario 

Datos de certificado 

Datos del cliente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIGENCIA: La Garantía de la enfardadora, es de 12 meses corridos desde la fecha de su Entrega Técnica. 
 
 

La garantía consiste exclusivamente en la sustitución y/o reparación gratuita de las piezas defectuosas por defectos de material, de 
elaboración o de montaje que hayan sido efectivamente constatados, previo examen de los defectos y de las causas. La intervención en 
garantía será realizada, exclusivamente, por personal técnico autorizado por del Concesionario/Importador. Quedan excluidos de la garantía 
los materiales de consumo y los materiales sujetos a desgaste normal como por ej. Agujas, cardanes, neumáticos, correas, daños causados 
por mala operación y  mala regulación o puesta a punto inadecuada, Además también queda excluida toda reclamación de indemnización 
y/o lucro cesante, por los posibles daños directos o indirectos que puedan estar relacionados con los defectos de material, elaboración o 
montaje, ya que la responsabilidad del fabricante, se limita exclusivamente a la sustitución y/o reparación de las piezas que resulten 
defectuosas según los términos, las condiciones y las modalidades especificadas en el contrato de concesión y/o en las comunicaciones de 
empresa realizadas al respecto. 
 
 
 

 
"Para conservar la garantía de su enfardadora, no se admiten modificaciones o adaptaciones realizadas a la maquina sin 
previa autorización del concesionario y CNH , en toda intervención solamente se deben utilizar repuestos GENUINOS, en 
lo referido a regulaciones y puesta a punto de la maquina son responsabilidad del cliente, por lo tanto, no es un ítem que 

este cubierto por la garantía. 
 
 
 
 
 

1 de 2

Concesionario COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A. (70835) 
 

Fecha de entrega  

 

Nombre del cliente  

Rut de cliente  

Dirección  

Región y ciudad / 
País  

Clasificación de cliente Agricultor 

Teléfono  

Correo electrónico Tipo de cliente  
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LA GARANTÍA NO INCLUYE: 
- Ningún material de consumo y los materiales sujetos a desgaste normal (a modo de ejemplo se mencionamos: agujas, cardanes, neumáticos, 
correas, daños causados por mala operación,  mala regulación o mala puesta a punto normal del equipo. (operaciones descritas en el manual del 
operador). 
- Ningún material y/o componente prescrito en los programas de mantenimiento y conservación de la máquina. 
- Los daños y/o roturas derivados del incumplimiento o inobservancia de las operaciones recomendadas en los programas de 
mantenimiento periódico especificadas en el ''Manual de Uso y Mantenimiento''. 
- Los daños causados por una reparación incorrecta realizada en talleres no autorizados o por personal no autorizado por COPEVAL 
S.A. 
- Los costes del transporte del producto, desde el Cliente final al Concesionario/Importador y/o sus talleres autorizados y viceversa. 
- Daños de cualquier tipo y naturaleza, directos e indirectos, causados a personas y cosas. 
- Daños por la falta de producción y/o pérdida del producto cultivado. 
- Costes por el alquiler de un producto sustitutivo durante el periodo de inmovilización del producto para la reparación en garantía. 

CONDICIONES DE LA GARANTÍA: 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en los materiales o en la 
fabricación. La aprobación, de esta, es una atribución exclusiva de CASE IH y se gestiona a través de COPEVAL S.A. y procede una vez 
analizado el reclamo y acordada la procedencia del mismo. 
 
LIMITACIONES: 
El servicio técnico, de COPEVAL S.A. Se reserva el derecho de inspeccionar el vehículo y juzgar el origen del desperfecto, avería o falla que se 
reclama, determinando así qué tipo de reparaciones, cambios de piezas y/o reemplazo de componentes serán realizados como garantía. La duración 
de los servicios se informará oportunamente al cliente y estará sujeta a la disponibilidad de repuestos y mano de obra.  
La garantía termina en forma inmediata si se comprueba cualquier tipo de manipulación que pudiera estar relacionada directa o indirectamente con 
el desperfecto, avería o falla que se reclama.  
 Son causas de término de la garantía los daños, desperfectos y deterioros provenientes o causados directa o indirectamente por las siguientes 
circunstancias:  
- Operación, almacenamiento y conservación inadecuada del vehículo.  
- Accidentes, acción de terceros, daños por agentes químicos, medioambientales y/o eléctricos.  
- Empleo de partes o piezas no originales y/o materiales e insumos no homologados por el fabricante.  
- Modificaciones que exceden las especificaciones del fabricante sobre el modelo de la máquina.  
- Incumplimiento de las instrucciones de servicios de mantenimiento y conservación descritos en el manual de usuario de la máquina.  
- Trabajos de reparación o mantenimiento ejecutados por talleres o servicios técnicos no autorizados por COPEVAL S.A.  
COPEVAL S.A. No es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo de la máquina. Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por COPEVAL S.A. Modificaciones y/o reparaciones hechas por terceros no 
autorizados por COPEVAL S.A. 
 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A: 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL S.A. se procederá a lo siguiente:  
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Servicio Técnico de COPEVAL S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal propio o 
externo autorizado según sea el caso. 
 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 
Correcta operación y mantención de la máquina, de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. Mantenciones, 
engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 y 50 Horas, revisión y verificación de regulaciones y puesta a punto, operaciones consecutivas de 
mantenimiento y comprobaciones según indicaciones del manual del operador. 
Costo asociado al transporte de la máquina para ser reparado en talleres de COPEVAL S.A. 
Necesidad imperiosa de leer y aplicar instrucciones, señaladas en el manual del operador. 
 
PROCEDIMIENTOS: 
Debe informarse inmediatamente la falla al servicio técnico COPEVAL S.A. a través del número 6002760007 o al correo 
electrónico: atencion.serviciotecnico@copeval.cl. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía. Las 
partes dañadas son de propiedad de COPEVAL S.A. y deben ser retornadas por el cliente a la casa matriz. 
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado firmado al cliente. 
 
 

Nombre De Cliente: ________________________________________________________ 
 

Rut. Cliente: ____________________________________ 

 
Firma de cliente: ________________________________  
 
Fecha de ET: ___________________________________ 
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Garantía Certificado de garantía 
 

Datos de producto  
Marca: CASE IH 

N° de serie del motor  

Modelo  

VIN (N° de Chasis o serie completo, 17 dígitos)  

Datos de concesionario 

Datos de certificado 

Datos del cliente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Condiciones de garantía: La Garantía estándar del Tractor es de 12 meses corridos desde la fecha de su Entrega Técnica. 
 

La garantía consiste exclusivamente en la sustitución y/o reparación gratuita de las piezas defectuosas por defectos de material, de 
elaboración o de montaje que hayan sido efectivamente constatados, previo examen de los defectos y de las causas. La intervención en 
garantía será realizada, exclusivamente, por personal técnico autorizado por del Concesionario/Importador. Quedan excluidos de la garantía 
los materiales de consumo y los materiales sujetos a desgaste normal (por ej. baterías, discos de embrague/frenos, lubricantes, filtros, 
correas, daños causados por combustible inapropiado o contaminado) y además también queda excluida toda reclamación de indemnización 
y/o lucro cesante, por los posibles daños directos o indirectos que puedan estar relacionados con los defectos de material, elaboración o 
montaje, ya que la responsabilidad del fabricante, se limita exclusivamente a la sustitución y/o reparación de las piezas que resulten 
defectuosas según los términos, las condiciones y las modalidades especificadas en el contrato de concesión y/o en las comunicaciones de 
empresa realizadas al respecto. 
 
El Tractor está cubierto por una garantía de 12 meses corridos desde la fecha de su Entrega Técnica. 
 

 
"Para conservar la garantía de su Tractor, TODAS las mantenciones de pauta, necesariamente deben ser realizadas en las 
horas de trabajo señaladas para la unidad, utilizando solamente insumos homologados por el fabricante y ejecutadas por 

personal autorizado por el Concesionario". 

Concesionario COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A. (70835) 
 

Fecha de entrega  

 

Nombre del cliente  

Rut de cliente  

Dirección  

Región y ciudad / 
País  

Clasificación de cliente Agricultor 

Teléfono  

Correo electrónico Tipo de cliente  

 

Anexo 5 Póliza Garantía Productos Maquinaria: Tractores e Implementos.

1 de 3



2 de  3  

LA GARANTÍA NO INCLUYE: 
- Ningún material de consumo ni los materiales sujetos a desgaste normal (por ej. baterías, discos de embrague/frenos, Lubricantes, 
filtros, correas, daños por combustible inadecuado o contaminado). 
- Ningún material y/o componente prescrito en los programas de mantenimiento. 
- Los daños y/o roturas derivados del incumplimiento o inobservancia de las operaciones recomendadas en los programas de 
mantenimiento periódico especificadas en el ''Manual de Uso y Mantenimiento''. 
- Los daños causados por una reparación incorrecta realizada en talleres no autorizados o por personal no autorizado por 
COPEVAL S.A. 
- La garantía de materiales con cobertura directa por parte del Proveedor, siempre que estuviera presente en ese país (por ej. 
bombas de inyección, alternadores, compresores, motores de arranque, neumáticos), deberá solicitarse al fabricante correspondiente 
a través del Concesionario/Importador. 
- Los costes del transporte del Producto, desde el Cliente final al Concesionario/Importador y/o sus Talleres autorizados y 
viceversa. 
- Daños de cualquier tipo y naturaleza, directos e indirectos, causados a personas y cosas. 
- Daños por la falta de producción y/o pérdida del producto cultivado. 
- Costes por el alquiler de un producto sustitutivo durante el periodo de inmovilización del producto para la reparación en garantía. 
- Rotura de cualquier tipo de cristal, luna (puertas, lunas, parabrisas) 

VIGENCIA: 
Por un período de 12 meses corridos desde la fecha de entrega técnica del equipo. La garantía se aplica ante fallas comprobadas 
que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en los materiales o en la fabricación. La aprobación es 
una atribución exclusiva de CASE IH y se gestiona a través de COPEVAL S.A. y procede una vez analizado el reclamo y 
acordada la procedencia del mismo. 
 
LIMITACIONES: 
El servicio técnico, de COPEVAL S.A. Se reserva el derecho de inspeccionar el vehículo y juzgar el origen del desperfecto, avería o 
falla que se reclama, determinando así qué tipo de reparaciones, cambios de piezas y/o reemplazo de componentes serán realizados 
como garantía. La duración de los servicios se informará oportunamente al cliente y estará sujeta a la disponibilidad de repuestos y 
mano de obra.  
La garantía termina en forma inmediata si se comprueba cualquier tipo de manipulación que pudiera estar relacionada directa o 
indirectamente con el desperfecto, avería o falla que se reclama.  
 
 Son causas de término de la garantía los daños, desperfectos y deterioros provenientes o causados directa o indirectamente por 
las siguientes circunstancias:  
- Operación, almacenamiento y conservación inadecuada del vehículo.  
- Accidentes, acción de terceros, daños por agentes químicos, medioambientales y/o eléctricos.  
- Empleo de partes o piezas no originales y/o materiales e insumos no homologados por el fabricante.  
- Modificaciones que exceden las especificaciones del fabricante sobre el modelo del Tractor.  
- Exceso de cargas, o de arrastre, incluyendo equipos adicionales de carga.  
- Incumplimiento de las instrucciones de servicios de mantenimiento y conservación descritos en el manual de usuario del Tractor.  
- Uso de combustibles, lubricantes, y otros fluidos contaminados o no homologados por el fabricante.  
- Trabajos de reparación o mantenimiento ejecutados por talleres o servicios técnicos no autorizados por COPEVAL S.A.  
 
  Esta garantía no cubre:  
- Trabajos y servicios de mantenimiento y conservación.  
- Partes y/o piezas de uso normal en mantenimiento, como, por ejemplo: filtros, baterías, ampolletas, fusibles, terminales eléctricos, 
gomas limpia parabrisas, lubricantes.  
- Relleno de combustibles, lubricantes y otros fluidos.  
- Reparaciones por desgaste de partes y piezas provenientes del uso normal del vehículo, como, por ejemplo: embrague, neumáticos, 
frenos, correas.  
- Daños por impacto en carrocería y/o cristales, incluidos arañazos superficiales. 
- La garantía no cubre lucro cesante, ni traslados hasta y/o desde talleres para su reparación. 
 
COPEVAL S.A. No es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del Tractor. Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por COPEVAL S.A. Modificaciones y/o reparaciones hechas por 
terceros no autorizados por COPEVAL S.A. 
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RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A: 
 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL S.A. se procederá a lo 
siguiente: Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Servicio Técnico de COPEVAL S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por 
personal propio o externo autorizado según sea el caso. 
 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 
Correcta operación y mantención del tractor de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantenciones, engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 Y 50 Horas, revisión de niveles y operaciones consecutivas según 
indicaciones del manual del operador. 
Costo asociado al transporte del Tractor para ser reparado en talleres de COPEVAL S.A. 
Necesidad imperiosa de leer y aplicar instrucciones, señaladas en el manual del operador. 
 
PROCEDIMIENTOS: 
Debe informarse inmediatamente la falla al servicio técnico COPEVAL S.A. a través del número 6002760007 o al correo 
electrónico: atencion.serviciotecnico@copeval.cl 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía. Las 
partes dañadas son de propiedad de COPEVAL S.A. y deben ser retornadas por el cliente a la casa matriz. 
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado firmado al cliente. 

 
Nombre De Cliente:_____________________________ 
 

Rut. Cliente: ___________________________________ 

 
Firma de cliente: ________________________________ 

 

Fecha de Entrega Técnica: _________________________ 
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CARTILLA DE GARANTIA EQUIPOS FLIEGL 

 
Vigencia 
Fabrica otorga garantía por un periodo de 6 meses a contar de la fecha de entrega del equipo. 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por 
defectos en los materiales o en la fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva Fliegl y será tramitada a 
través de COPEVAL S.A.  
LIMITACIONES 
Fliegl no es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del implemento. 
Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por Fliegl. 
Modificaciones y/o reparaciones hechas por terceros no autorizados por Fliegl.  
La garantía no incluye neumáticos, componentes hidráulicos como cajas de válvulas, cilindros, motores o mangueras. 
Se excluyen también cajas multiplicadoras, cardanes y embragues. 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A. 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL se procederá a lo siguiente: 
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Copeval S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal 
propio o externo autorizado según sea el caso. 
La garantía no cubre lucro cesante. 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO 
Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantención: engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 y cada 50 horas de trabajo, revisión de niveles 
El costo asociado al transporte del implemento para ser reparado. 
PROCEDIMIENTOS 
Debe informarse inmediatamente la falla a la oficina donde se realizó la venta o directamente al vendedor. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la 
garantía. 
Las partes dañadas son de propiedad de Fliegl. y deben ser retornadas a Copeval S.A. 
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado firmado al cliente. 
 
 

COLILLA DE INDIVIDUALIZACION DEL IMPLEMENTO 
 
 

N° de Serie:…………………………………………………………………… 
  
Modelo:………………………………………………………………………. 
 
Fecha Entrega Técnica:………………………………………………………. 
 
Nombre Cliente: ………………………………………………………………  
 
Rut Cliente: ……………………… …………………………………………… 
 
 
 

…………………………………… 
Firma Cliente 
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CARTILLA DE GARANTIA EQUIPOS MASCAR 
 
Vigencia 
Fabrica otorga garantía por un periodo de 6 meses a contar de la fecha de entrega del equipo. 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en los 
materiales o en la fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva de MASCAR y será tramitada a través de COPEVAL 
S.A.  
LIMITACIONES 
OMBU no es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del implemento. 
Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por MASCAR. 
Modificaciones y/o reparaciones hechas por terceros no autorizados por MASCAR 
La garantía no incluye neumáticos, componentes hidráulicos como cajas de válvulas, cilindros, motores o mangueras.  
Se excluyen también cajas multiplicadoras, cardanes y embragues y elementos de desgaste. 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A. 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL se procederá a lo siguiente: 
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Copeval S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal propio o 
externo autorizado según sea el caso. 
La garantía no cubre lucro cesante. 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO 
Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantención: engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 y cada 50 horas de trabajo, revisión de niveles 
El costo asociado al transporte del implemento para ser reparado. 
PROCEDIMIENTOS 
Debe informarse inmediatamente la falla a la oficina donde se realizó la venta o directamente al vendedor. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía. 
Las partes dañadas son de propiedad de MASCAR y deben ser retornadas a Copeval S.A. 
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado firmado al cliente.  
 

COLILLA DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL IMPLEMENTO 
 

N° de Serie:…………………………………………………………………..  
   
Modelo:……………………………………………………………………… 
 
Fecha de Entrega Técnica:…………………………………………………… 
 
 
Nombre Cliente: ………………………………………………………………  
 
Rut Cliente: ……………………… ………….. 
 
 
 
 
 

…………………………………… 
Firma Cliente 
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DECLARACIÓN DE ENTREGA 
 

 
ALOIS PÖTTINGER 
Maschinenfabrik GmbH 
A-4710 Grieskirchen 
Tel. +43 / (0)7248 / 600-0 
Fax: +43 / (0)7248 / 600-2318  

Nr.  

 
Solo la declaración de entrega certificada garantiza el título de 
garanta según las condiciones de suministro contenidas en 
nuestro boletín de entrega. Certifico que con la entrega de la 
máquina me fueron entregadas las instrucciones de servicio y 
además me fueron explicadas las normas de servicio, de 
seguridad y de mantenimiento, según lo descrito en las 
instrucciones de servicio.  

MAQUINA: 

Tipo:  

Modelo: <> 

Número de 
máquina:(N°Serie) 

VBP 
 

VENDEDOR: 
282024 
Compañía Agropecuaria Copeval S.A. 
Manuel Rodriguez 1099 
CL-3070000 San Fernando  

INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO: 
(N° Manual de operación) 
Nr.:  

 

PROPIETARIO: 

 
Nombre:…………………………………………………. 
 
Dirección: ………………………………………………. 
 
Teléfono: ………………………………………………… 
 
Correo electrónico: …………………………………….. 
RÉGIMEN:          
Tipo de empresa:………………………………………… 
 
Superficie cultivado: …………………ha 
 
Superficie forraje:     ..……………….ha 

 

 
 
 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
        (Firma del cliente)  
 

Sí, el propietario desea recibir información electrónica sobre los productos 
de todas las  
empresas del grupo PÖTTINGER que están listadas en 
[http://www.poettinger.at]. El propietario sabe que puede revocar esta afirmación 
en cualquier momento.  

ENTREGA: 

Fecha:   
                    /                      / 

Entregado por:                    

  Oficial encargado:  
Fecha:  

La máquina me fue entregada según lo dispuesto en las instrucciones del documento D (Manual de instrucciones, pgina-3). 
Me comprometo a observar estrictamente todas las instrucciones de funcionamiento, a evitar las fuentes de peligro indicadas, a informar y obligar igualmente a 
todas las personas empleadas por m que hagan uso de la máquina. 
Tomo en conocimiento que en el caso de no observar las normas de funcionamiento o de seguridad o en el caso que se verifique un daño por un motivo 
indicado en las instrucciones de funcionamiento, no se hará responsable al productor y renuncio a formular pretensiones en base a la ley sobre la 
responsabilidad relativas a productos por danos materiales consiguientes. 
Me comprometo a no enajenar, ceder o transferir de otra manera, por cualquier título jurídico que sea, máquinas producidas exclusivamente para el uso 
empresarial, en ningún caso a consumidores, a los efectos de la ley sobre la responsabilidad relativas a productos. 
En el caso de venta o transferencia de la máquina me comprometo de comunicar estrictamente y de manera comprobable al comprador o destinatario sobre las 
instrucciones de funcionamiento, las normas de funcionamiento, de seguridad y de mantenimiento, a entregar las instrucciones de servicio, a transferir los 
deberes asumidos y a ordenar obligatoriamente su transferencia en el caso de transferencia o de venta de la máquina. Procurar confirmar por parte del 
cesionario la observación de esta obligación que he asumido. 
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DECLARACIÓN DE ENTREGA 
 

 
ALOIS PÖTTINGER 
Maschinenfabrik GmbH 
A-4710 Grieskirchen 
Tel. +43 / (0)7248 / 600-0 
Fax: +43 / (0)7248 / 600-2318  

 
 

PÓLIZA DE GARANTÍA POTTINGER 

VIGENCIA: 
Por un período de 6 meses corridos desde la fecha de entrega técnica del equipo. 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en los materiales o en la 
fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva de COPEVAL S.A. y procede una vez analizado el reclamo y acordada la procedencia del mismo. 
LIMITACIONES: 
COPEVAL  S.A. no es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del implemento. 
Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por COPEVAL S.A. 
Modificaciones y/o reparaciones hechas por terceros no autorizados por COPEVAL S.A.   
La garantía no incluye neumáticos, componentes hidráulicos, cilindros, motores o mangueras, membranas de bomba, correas, filtros, cardan. 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A: 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL se procederá a lo siguiente: 
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Copeval S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal propio o externo autorizado según sea el 
caso. 
La garantía no cubre lucro cesante. 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 
Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantención: engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 y cada 50  horas de trabajo, revisión de niveles, 
el costo asociado al transporte del implemento para ser reparado. 
PROCEDIMIENTOS: 
Debe informarse inmediatamente la falla a la oficina donde se realizó la venta o directamente al vendedor. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía. 
Las partes dañadas son de propiedad de COPEVAL S.A. y deben ser retornadas por el cliente a la casa matriz.  
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado firmado al cliente. 
 
N° de Serie:………………………………………………………………………….    

Modelo:……………………………………………………………………………… 

Fecha de Entrega Técnica:…………………………………………………… 

Nombre Cliente: ………………………………………………………………… 

Rut Cliente: ………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………….. 

(Firma Cliente) 
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Garantía Certificado de garantía 
 

Datos de producto  
Marca: SAME 
N° de serie del motor  

Modelo  

VIN (N° de Chasis o serie completo, 17 dígitos)  

Datos de concesionario 

Datos de certificado Datos 

del cliente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIGENCIA: La Garantía estándar del vehículo es de 12 meses o 1.200 horas (Lo que ocurra primero) desde la fecha de su Entrega 
Técnica. 

 
La garantía consiste exclusivamente en la sustitución y/o reparación gratuita de las piezas defectuosas por defectos de material, de 
elaboración o de montaje que hayan sido efectivamente constatados, previo examen de los defectos y de las causas. La intervención en 
garantía será realizada, exclusivamente, por personal técnico autorizado por del Concesionario/Importador. Quedan excluidos de la garantía 
los materiales de consumo y los materiales sujetos a desgaste normal (por ej. baterías, discos de embrague/frenos, lubricantes, filtros, 
correas, daños causados por combustible inapropiado o contaminado) y además también queda excluida toda reclamación de indemnización 
y/o lucro cesante, por los posibles daños directos o indirectos que puedan estar relacionados con los defectos de material, elaboración o 
montaje, ya que la responsabilidad del fabricante, se limita exclusivamente a la sustitución y/o reparación de las piezas que resulten 
defectuosas según los términos, las condiciones y las modalidades especificadas en el contrato de concesión y/o en las comunicaciones de 
empresa realizadas al respecto. 

 
"Para conservar la garantía de su Tractor, TODAS las mantenciones de pauta, necesariamente deben ser realizadas en las 

horas de trabajo señaladas para la unidad, de forma consecutiva y utilizando solamente insumos homologados por el 
fabricante y ejecutadas por personal autorizado por el Concesionario".

Concesionario COMPANIA AGROPECUARIA COPEVAL S.A. (10000125) 
 

Fecha de entrega  

 

Nombre del cliente  

Rut de cliente  

Direccion  

Region y ciudad / 
País  

Clasificación de cliente Agricultor 

Teléfono  

Correo electrónico Tipo de cliente  
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LA GARANTÍA NO INCLUYE: 
- Ningún material de consumo ni los materiales sujetos a desgaste normal (por ej. baterías, discos de embrague/frenos, Lubricantes, 
filtros, correas, daños por combustible inadecuado o contaminado). 
- Ningún material y/o componente prescrito en los programas de mantenimiento. 
- Los daños y/o roturas derivados del incumplimiento o inobservancia de las operaciones recomendadas en los programas de 
mantenimiento periódico especificadas en el ''Manual de Uso y Mantenimiento''. 
- Los daños causados por una reparación incorrecta realizada en talleres no autorizados o por personal no autorizado por 
COPEVAL S.A. 
- La garantía de materiales con cobertura directa por parte del Proveedor, siempre que estuviera presente en ese país (por ej. 
bombas de inyección, alternadores, compresores, motores de arranque, neumáticos), deberá solicitarse al fabricante correspondiente 
a través del Concesionario/Importador. 
- Los costes del transporte del Producto, desde el Cliente final al Concesionario/Importador y/o sus Talleres autorizados y 
viceversa. 
- Daños de cualquier tipo y naturaleza, directos e indirectos, causados a personas y cosas. 
- Daños por la falta de producción y/o pérdida del producto cultivado. 
- Costes por el alquiler de un producto sustitutivo durante el periodo de inmovilización del producto para la reparación en garantía. 
- Rotura de cualquier tipo de cristal, luna (puertas, lunas, parabrisas) 

CONDICIONES DE LA GARANTIA: 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en los 
materiales o en la fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva de ANTONIO CARRARO  y se gestiona a través de 
COPEVAL S.A. y procede una vez analizado el reclamo y acordada la procedencia del mismo. 
 
LIMITACIONES: 
El servicio técnico, de COPEVAL S.A. Se reserva el derecho de inspeccionar el vehículo y juzgar el origen del desperfecto, avería o 
falla que se reclama, determinando así qué tipo de reparaciones, cambios de piezas y/o reemplazo de componentes serán realizados 
como garantía. La duración de los servicios se informará oportunamente al cliente y estará sujeta a la disponibilidad de repuestos y 
mano de obra.  
La garantía termina en forma inmediata si se comprueba cualquier tipo de manipulación que pudiera estar relacionada directa o 
indirectamente con el desperfecto, avería o falla que se reclama.  
 
 Son causas de término de la garantía los daños, desperfectos y deterioros provenientes o causados directa o indirectamente por 
las siguientes circunstancias:  
- Operación, almacenamiento y conservación inadecuada del vehículo.  
- Accidentes, acción de terceros, daños por agentes químicos, medioambientales y/o eléctricos.  
- Empleo de partes o piezas no originales y/o materiales e insumos no homologados por el fabricante.  
- Modificaciones que exceden las especificaciones del fabricante sobre el modelo del Tractor.  
- Exceso de cargas, o de arrastre, incluyendo equipos adicionales de carga.  
- Incumplimiento de las instrucciones de servicios de mantenimiento y conservación descritos en el manual de usuario del Tractor.  
- Uso de combustibles, lubricantes, y otros fluidos contaminados o no homologados por el fabricante.  
- Trabajos de reparación o mantenimiento ejecutados por talleres o servicios técnicos no autorizados por COPEVAL S.A.  
 
  Esta garantía no cubre:  
- Trabajos y servicios de mantenimiento y conservación.  
- Partes y/o piezas de uso normal en mantenimiento, como, por ejemplo: filtros, baterías, ampolletas, fusibles, terminales eléctricos, 
gomas limpia parabrisas, lubricantes.  
- Relleno de combustibles, lubricantes y otros fluidos.  
- Reparaciones por desgaste de partes y piezas provenientes del uso normal del vehículo, como, por ejemplo: embrague, neumáticos, 
frenos, correas.  
- Daños por impacto en carrocería y/o cristales, incluidos arañazos superficiales. 
- La garantía no cubre lucro cesante, ni traslados hasta y/o desde talleres para su reparación. 
 
COPEVAL S.A. No es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del Tractor. Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por COPEVAL S.A. Modificaciones y/o reparaciones hechas por 
terceros no autorizados por COPEVAL S.A. 
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RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A: 
 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL S.A.se procederá a lo 
siguiente: Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Servicio Técnico de COPEVAL S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por 
personal propio o externo autorizado según sea el caso. 
 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 
Correcta operación y mantención del tractor de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantenciones, engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 Y 50 Horas, revisión de niveles y operaciones consecutivas según 
indicaciones del manual del operador. 
Costo asociado al transporte del Tractor para ser reparado en talleres de COPEVAL.. 
Necesidad imperiosa de leer y aplicar instrucciones, señaladas en el manual del operador. 
 
PROCEDIMIENTOS: 
Debe informarse inmediatamente la falla al servicio técnico COPEVAl S.A. a través del número 6002760007 o al correo electrónico: 
atencion.serviciotecnico@copeval.cl.. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía. Las 
partes dañadas son de propiedad de COPEVAL S.A. y deben ser retornadas por el cliente a la casa matriz. 
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado firmado al cliente. 

 
Nombre De Cliente:_____________________________ 
 

Rut. Cliente: ___________________________________ 

 
Firma de cliente: ________________________________ 

 

Fecha de Entrega Técnica: ________________________ 
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El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantí

     

 
CARTILLA DE GARANTIA EQUIPOS SITREX 

 
Vigencia 
Fabrica otorga garantía por un periodo de 6 meses a contar de la fecha de entrega del equipo. 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por defectos en los 
materiales o en la fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva de SITREX y será tramitada a través de COPEVAL S.A.  
LIMITACIONES 
Copeval S.A. No es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del implemento. 
Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por COPEVAL S.A. 
Modificaciones y/o reparaciones hechas por terceros no autorizados por COPEVAL S.A. 
La garantía no incluye neumáticos, componentes hidráulicos como cajas de válvulas, cilindros, motores o mangueras.  
Se excluyen también cajas multiplicadoras, cardanes y embragues y elementos de desgaste. 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A. 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL se procederá a lo siguiente: 
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Copeval S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal propio o externo 
autorizado según sea el caso. 
La garantía no cubre lucro cesante. 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO 
Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega y manual del operador. 
Mantención: engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 y 50 horas de trabajo, revisión de niveles 
El costo asociado al transporte del implemento para ser reparado. 
PROCEDIMIENTOS 
Debe informarse inmediatamente la falla a la oficina donde se realizó la venta o directamente al vendedor. 

a. 
Las partes dañadas son de propiedad de COPEVAL S.A. y deben ser retornadas a Copeval S.A. 
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado firmado al cliente.  
 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
____________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________ 
 
 

COLILLA DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL IMPLEMENTO 
 

N° DE SERIE:…………………………………………………………    
MODELO:…………………………………………………………… .. 
FECHA DE ENTREGA:………………… …………………………… 
 
NOMBRE DE CLIENTE: ………………………………………………………………  
RUT DE CLIENTE: ……………………… ……..  
 
 
 
 

…………………………………… 
FIRMA DE CLIENTE 
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CARTILLA DE GARANTÍA EQUIPOS STOLL 
 
Vigencia: 
Fabrica otorga garantía por un periodo de 6 meses a contar de la fecha de entrega del equipo. 
La garantía se aplica ante fallas comprobadas que afecten la operación o rendimiento del equipo causadas por 
defectos en los materiales o en la fabricación. La aprobación es una atribución exclusiva Fliegl y será tramitada a 
través de COPEVAL S.A.  
LIMITACIONES: 
Fliegl no es responsable de reclamos por fallas como resultado de: 
Cualquier uso inapropiado, inconveniente o abusivo del implemento. 
Daño por causa de accidentes. 
Incorporación de partes y accesorios de terceros no autorizados por Fliegl. 
Modificaciones y/o reparaciones hechas por terceros no autorizados por Fliegl.  
La garantía no incluye neumáticos, componentes hidráulicos como cajas de válvulas, cilindros, motores o mangueras. 
Se excluyen también cajas multiplicadoras, cardanes y embragues. 
RESPONSABILIDAD DE COPEVAL S.A: 
Una vez aprobado el reclamo por COPEVAL se procederá a lo siguiente: 
Se reconstruirán las partes dañadas y se reparará el defecto. 
La reparación serán en Copeval S.A. o bien se proveerá asistencia técnica para reparación en terreno por personal 
propio o externo autorizado según sea el caso. 
La garantía no cubre lucro cesante. 
RESPONSABILIDAD DEL USUARIO: 
Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador. 
Mantención: engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 y cada 50 horas de trabajo, revisión de niveles 
El costo asociado al transporte del implemento para ser reparado. 
PROCEDIMIENTOS: 
Debe informarse inmediatamente la falla a la oficina donde se realizó la venta o directamente al vendedor. 
El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la 
garantía. 
Las partes dañadas son de propiedad de Fliegl. y deben ser retornadas a Copeval S.A. 
Póliza original debe ser retirada por servicio técnico en la entrega, dejar duplicado firmado al cliente. 
 
 

COLILLA DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL IMPLEMENTO 
 
 

N° de Serie:…………………………………………………………………… 
  
Modelo:………………………………………………………………………. 
 
Fecha Entrega Técnica:………………………………………………………. 
 
Nombre Cliente: ………………………………………………………………  
 
Rut Cliente: ……………………… …………………………………………… 
 
 
 
 
 

…………………………………… 
Firma Cliente 

Anexo 5 Póliza Garantía Productos Maquinaria: Tractores e Implementos.



FORMULARIO ACTA ENTREGA TÉCNICA  
 

DATOS PROPIETARIO 

Nombre: 

Empresa: 

 
Rut:   

Comprado en:   

DATOS EQUIPO 

Modelo: 

Capacidad: 

Comando: 

Modelo Bomba:   

GENERAL 

 
Mantención manguera aspiración/impulsión 

Verificador funcionamiento agitadores 

Desagüe estanque 

Utilización limpieza filtro de aspiración 

Utilización hidroeyector 

Utilización llenado filtro 

Mantención manómetro 

Corte y mantención de cardán 

Mantención neumáticos y rodados 

Uso lava circuito 
Uso lava estanque 

Comando eléctrico  

Regulador 2 vías 

Lavado de equipo, mantenimiento 

MOTOR 

Puesta en marcha 

Cambio de aceite (50h - cada 200h) 

Uso horómetro y tacómetro 

Mantención general 

Cambio filtro de aceite 

Ajuste de pernos 

Indicación niveles 

Comandos y requerimientos eléctricos 

Regulación 

 

EQUIPOS DE ARRASTRE 

Regulación tiro 
  

Regulación altura 

Limpieza mangueras 

Mantención de rodado (35 psi) 

Re-apriete de pernos (primeras 10 hrs) 

 

ATOMIZADORES 

Alineación y tensión poleas turbina (suspendidos) 

Mantención caja de engranajes 

Nivel aceite caja 

Mant. cardán interior y exterior 

Filtro en línea alta presión 

 
 
 
 
 
 

 
Fono:   

Nº Factura: 

 

 
Nº Serie Bomba:   

Modelo Motor: 

Nº Serie Motor:   

Modelo Cardán:    

Explicado 
No Tiene  

No Tiene 
Explicado 

 
COMANDO (NORMAL Y ELÉCTRICO) 

Montaje comando a distancia 

Uso comando eléctrico 

Conexión eléctrica 

Precauciones sistema eléctrico 

Mantención comando 

Regulación de presión 

Válvula de seguridad 

Uso hidroconstantes 

Uso válvula volumétrica 

Limpieza comando y filtro en línea 

Uso navegadores satelitales 

 

 
 

 
 
 
 

 
Nº FOLIO 

 

Nº SERIE EQUIPO: 

DATOS BARRA 

Largo: 

Modelo boquillas: 

Porta boquillas: 

Filtros en Línea: 

 

 
 

EQUIPO VENDIDO: 

1000 lts. SAG 46/220v. 1000 lts. SAG 46/220v. 

Nº Serie equipo: 

Nº Serie estanque: 

Nº Serie filtro: 

Nº Serie bomba: 

Nº Serie medidor: 

Nº Serie sello garantía: 

Observación: 

 

CHEQUEO DE COMPONENTES: 

REALIZADO FUNCIONA 

 

Chequeo chasis con sus 
2 platinas sujeta estanque: 

Chequeo estanque 
polietileno con tapa y oring: 

Chequeo filtro petróleo FG2 
con filtro y purgador: 

Chequeo bomba 12V. 
con sus cables batería (+/-): 

Chequeo bomba 120V. con 
sus cables sin adaptador: 

Chequeo medidor volumétrico 
con perilla y mica sin roturas: 

Chequeo pistola manual con 
manguera de impulsión: 

Chequeo pistola automática 
con manguera de impulsión: 

Chequeo tubo 
telescópico regulable: 

Chequeo estanque auxiliar con 
estructura y tubo telescópico: 

Chequeo manual equipo, 
llave de afloje filtro: 

Limpieza surtidores 

Alimentación e inclinación aspas 

Tensión correas grupo de aire 

Utilización grupo de aire 

Regulación tobera 

Utilización velocidades caja multiplicadora 

 

BARRAS DE TRATAMIENTO 

Ajuste tuerca eje 

Limpieza boquillas y filtros boquillas 

Limpieza filtros en línea 

Utilización grasa en articulaciones 

Reaprietes 

Utilización estabilizador o balancín 

Uso barra hidráulica 

Regulación y ajuste 

ACEPTACIÓN POR PARTE DEL PROPIETARIO 

 

 
Yo, (propietario) Rut: 

en representación de la empresa:   Rut: 

Certifico que el señor (técnico): 

en representación de la empresa (distribuidor):   

Rut: me ha hecho entrega técnica de la máquina individualizada con 

la serie Nº: 

Nº Serie Barra: 

Nº Serie equipo: 

Nº Serie Bomba: 

 
Todos los puntos descritos anteriormente han sido explicados individualmente. 

BOMBA 

Funcionamiento de la bomba 
Mediante el presente instrumento COPEVAL S.A. se ha liberado de toda responsabilidad por una inadecuada 

Mantención bomba (primero 100h - cada 400h) 

Aire compensador (Udor10% Taral20% Bertolini) 

Nivel de aceite bomba 

Puesta en marcha bomba 

Limpieza bomba 

Inspección tapón de descarga 

Recomendaciones revoluciones (máx.540rpm) 

Posibles fallas (congelamiento y rotura de membranas) 

manipulación del equipo anteriormente señalado, quedando a su criterio el otorgamiento de las garantías que no 

sean por defectos de fabricación. 

Acepto las condiciones de garantía que se encuentran en el reverso de esta acta. 

Cambio de aceite 
Fecha entrega Firma (propietario) 

 
Nº SERIE BARRA: 

   

   

   

 

 

 

                                                   

   

 

   

 



 

 
CONDICIONES DE GARANTÍA 

1.- COPEVAL S.A. garantiza todos los productos nuevos por ella suministrados, de aquellos defectos de material o fabricación 
que comprueben los servicios técnicos autorizados, previo informe enviado a nuestro Departamento Técnico, durante un 
período de seis (6) meses a partir de la fecha indicada en el formulario de Entrega Técnica. 
Cualquier otro plazo de garantía mayor al indicado, DEBE ser comunicado al cliente por escrito de lo contrario no es válido. 
En los componentes de terceros fabricantes incluidos en el mismo, COPEVAL S.A. atenderá la garantía concedida por los 
propios fabricantes, y durante el mismo tiempo que ellos lo estipulen. 

2.- La garantía no cubre las piezas que tengan desgaste por uso, malos tratos, por una deficiente puesta en marcha o empleo 
de productos químicos inadecuados. 

3.- La responsabilidad de COPEVAL S.A. se limita a la sustitución de las piezas reconocidas como defectuosas, no incluyendo 
mano de obra, desplazamientos, daños personales, perjuicios o gastos que pueda ocasionar la avería y/o la inmovilización del 
equipo. 

4.- Las mercancías devueltas en concepto de garantía deberán enviarse con guía de despacho. Una vez en nuestro poder, serán 
revisadas por el Departamento Técnico, quien dictaminará si procede o no la aplicación de dicha garantía. En caso negativo 
se acompañará el correspondiente informe técnico. 

5.- Los materiales que sean aceptados en garantía serán sustituidos por otros nuevos y enviados al cliente con nuestro Servicio 
Tecnico Autorizado. En ningún caso se procederá a su abono en efectivo ni serán deducidos mediante notas de crédito. 

 

CUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA. 

1.- Las instrucciones de puesta en marcha y uso han de haber sido completadas y ejecutadas al 100% en la 
entrega técnica. 

ANULACIÓN O DEROGACIÓN DE LA GARANTÍA. 

1.- Por manipulación del equipo por personas no autorizadas por COPEVAL 
2.- Por la sustitución de piezas no originales y/o no homologadas. 
3.- Por falta de pago con respecto a saldos ya vencidos. 

                       4.- Por cambio de propietario y/o terceras personas. 
5.- La garantía no cubre piezas expuestas a desgaste. 

 

                       RESPONSABILIDAD DEL USUARIO. 

  
                       1.- Correcta operación del implemento de acuerdo a las instrucciones de entrega técnica y manual del operador.  
                       2.- Mantención, engrase, regulaciones, reapreté primeras 10 y cada 50 horas de trabajo, revisión de niveles.  
                       3.- Todo costo asociado al transporte del implemento para ser reparado en talleres del distribuidor. 

 
                  PROCEDIMIENTOS. 

 
                       Debe informarse inmediatamente la falla al servicio técnico COPEVAL S.A. a través del número 6002760007 o al correo electrónico 
                       atencion.serviciotecnico@copeval.cl. 
                       El cliente no podrá intervenir el equipo bajo ninguna circunstancia. El hacerlo acarreará la pérdida automática de la garantía.  
                       Las partes dañadas son de propiedad de ATOM, por lo tanto, deben ser retornadas a COPEVAL S.A. para su respectiva identificación y 
                       almacenamiento. 

 

 

 

 



V°B° Jefe De Servicio Tecnico
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